
2.	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS:  

Porcentaje de avance: 40%

2.1. 1. Elaborar informes de la estrategia de Espacio Público del PISCC, orientados a la identificación de problemáticas y
fenómenos que requieren acciones inmediatas para la provincia del Guavio:
 
organizó y estructuró el documento para la capacitación orientada al fortalecimiento de la convivencia ciudadana y la

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO  N° SGSC-CD-PSP-235-2026

Informe Parcial ___X___  /  No. Del Informe 4 Informe Final  ______

Periodo del Informe:  Del 25.04.2026 hasta el 24.05.2026

Fecha en la que se rinde el informe : 04.06.2026

1.	INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO

Contratista: ANDRES FELIPE SACRISTAN LEON

NIT / C.C.: 1022376471

Supervisor: CARLOS ALBERDI VELASQUEZ GARZON

Cargo: SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Objeto del Contrato o Convenio:

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBSECRETARÍA DE
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN
LA ESTRATEGIA DE ESPACIO PÚBLICO EN LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA DEL GUAVIO DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA.

Fecha de Suscripción de Contrato o Convenio: 24.01.2026

Fecha de Inicio del Contrato o Convenio 25.01.2026

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 7100077888

Registro Presupuestal 4600036166

Valor Inicial del Contrato o Convenio $57,490,000

Adición $0

Vigencia Futura $0

Pasivo Exigible $0

Valor Total del Contrato $57,490,000

Plazo de Ejecución Inicial DIEZ (10) MESES

Prorroga No. 0

Plazo de Ejecución Final DIEZ (10) MESES

Fecha De Terminación del Contrato o Convenio 24.11.2026

Suspensión ( según aplique) NO

Fecha De suspensión (si se llevó a cabo)

Fecha De reinicio (si se llevó a cabo)

Cesión / Terminación Anticipada NO

Aseguradora N/A

Garantía de Cumplimiento NO

Póliza de Responsabilidad Civil
Extracontractual NO
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promoción del respeto mutuo en los espacios públicos de los municipios. La actividad busca fomentar entornos más
seguros, inclusivos y armónicos, mediante la socialización de acciones y estrategias dirigidas al adecuado uso, cuidado y
mejoramiento del espacio público, contribuyendo al bienestar y la sana convivencia de la comunidad.
 
2.2. 2.Brindar asistencias técnicas en la implementación de la estrategia de espacio público a los PISCC municipales de
La Provincia del Guavio.:
 
 
• realizo Asistencia Técnica  Espacio público control de invasiones sobre el derecho de vía Concesión vía Sumapaz.
Fusagasugá – Grupo espacio público Gobernación,  poder mitigar la invasión.  Los casos que se identifique para la
secretaria de gobierno o si son de la inspección de la policía. 9 casos identificado sector Cucharal
 
 
2.3. 3.Desarrollar programas de capacitación como fortalecimiento en la implementación de la Ley 1801 del 2016 (Espacio
Público).:
 
•desarrolló y organizó la presentación sobre comercio y vendedores informales, con énfasis en las disposiciones de la Ley
1801 de 2016 y demás normas aplicables. Esta herramienta permitirá fortalecer el conocimiento sobre las dinámicas
presentes en los municipios, facilitando una mejor comprensión de las realidades territoriales y brindando mayores
elementos técnicos y normativos para la intervención, orientación y acompañamiento en territorio.
 
2.4. 4.Atender las PQRS y/o solicitudes que le sean asignadas por la Subsecretaria de Seguridad y Orden Público:
 
Para este periodo no se realizo actividad
 
2.5. 5.Evaluar la ejecución de las acciones y programas relacionados con la estrategia de Espacio Público del PISCC en la
Provincia del Guavio, asegurando el  cumplimiento de los objetivos institucionales y la correcta articulación con los
municipios.:
 
•ejecuto capacitación para tomar acciones en políticas publicas sobre espacio publico donde  se abordó el marco legal y
jurídico que la sustenta a nivel nacional y territorial.
•Características de una política pública 
• Identificación de un problema público. 
•Diagnóstico técnico para entender causas y efectos. 
• financiamiento para su implementación y sostenibilidad. 
•recurso humano formado para analizar, formular y ejecutar estrategias.
 
 
 
2.6.  6.Desempeñar  las  demás actividades  asignadas por  la  supervisión,  de  acuerdo con la  naturaleza  del  objeto
contractual.:
 
 
6.1 asistió a la Megatoma del municipio de cota

3. PAGOS EFECTUADOS EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO O CONVENIO

En cumplimiento de la Circular 008 del 2021 se revisó la liquidación de seguridad social del mes de  MAYO
correspondiente del año 2026 y se encuentra conforme a lo establecido en la normatividad vigente, de igual manera, se
verificó la autenticidad de las Planillas.

4. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO O CONVENIO  (ESTE PUNTO SOLO APLICA PARA
EL INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN)

NO APLICA

5. RENDIMIENTOS FINANCIEROS (ESTE PUNTO SOLO APLICA PARA EL INFORME FINAL DE
SUPERVISIÓN) 

NO APLICA

6. RESPONSABLE DEL CIERRE DEL EXPEDIENTE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (ESTE
PUNTO SOLO APLICA EN LOS CASOS DE OBLIGACIONES POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN)

DOCUMENTO DE PAGO FECHA VALOR

3300136846 10.03.2026 $5,749,000

3300143795 21.04.2026 $5,749,000

3300146764 11.05.2026 $5,749,000
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No Aplica 

7. RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES

En cumplimiento de la Circular 008 del 2021 se revisó la liquidación de seguridad social del mes de MAYO
correspondiente del año 2026 y se encuentra conforme a lo establecido en la normatividad vigente, de igual manera, se
verificó la autenticidad de las Planillas.

_________________________

CARLOS ALBERDI VELASQUEZ GARZON
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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